
5. En cuanto al orden de las personas que formen parte de esta bolsa de trabajo, ven-
drá determinado por la puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición. En caso de em-
pate en dicha puntuación, se deshará mediante el orden alfabético a partir de la letra con-
templada en el apartado sexto de la base séptima de la presente Orden.

Duodécima

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, de acuerdo con lo determinado en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 19 de octubre de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Conseje-
ría de Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 171, de 16 de julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

ANEXO

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO DE LA CATEGORÍA

PROFESIONAL DE AUXILIAR DE CONTROL E INFORMACIÓN,
ESPECIALIDAD VIGILANCIA DE INCENDIOS FORESTALES (GRUPO V,

NIVEL 2, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. Elementos geográficos. Sistemas de coordenadas. Datum. Cartografía. Planime-
tría y altimetría. El relieve. Interpretación de los mapas. La brújula. Sistema de posiciona-
miento global GPS.

2. Detección de incendios forestales mediante fotografías forestales. Libro de foto-
grafías. Referencias de localización humo / fuego. Grados de los rumbos de una hoja. Se-
cuencia de acciones. Instrucciones de uso. Laderas y base del fuego. Proceso de informa-
ción a CECOP.

3. La red de vigilancia de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. Vigilan-
cia fija y móvil. Controladores y encargados de vigilancia de refuerzo.

4. Meteorología y climatología. Atmósfera terrestre. Tiempo atmosférico. Fenóme-
nos atmosféricos. Observación meteorológica. Escalas y variables meteorológicas. Tipos
de satélites meteorológicos. Temperatura. Presión atmosférica. Precipitaciones. Nubosi-
dad. Humedad. Nieblas. Viento. Tormentas.

5. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.
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